
 
 

 
 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  –  SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
RF. PERFIL: 3411459  
 
EXPEDIENTE Nº: PA SER-48/2019-INF (A/SER-033153/2019) 
 
OBJETO CONTRATO: “Registro unificado en casos de violencia de género para el Servicio Madrileño de Salud” 
 
D. Jose Luis Vazquez García, Secretario de la Mesa de Contratación del Servicio Madrileño de Salud, 
 
CERTIFICA: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 28 de enero de 2020, la apertura 
electrónica del sobre 1 que contiene la documentación administrativa del expediente de referencia, y realizada la 
calificación previa de los documentos que conforme a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas deben presentar los licitadores, por los miembros de la Mesa de Contratación se han 
observado los siguientes defectos u omisiones que a continuación se relacionan: 
 
DELOITTE CONSULTING SLU 

 Deberá aportar la declaración relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad 
siguiendo el modelo del Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 Deberán aportar declaración responsable de compromiso de cumplimiento para el personal que se va a 
adscribir a la ejecución del contrato, de medidas para garantizar la igualdad de género y que han sido 
tenidas en cuenta en la elaboración de la oferta, conforme a lo dispuesto en el punto 19 de la cláusula 1 
del pliego de cláusulas administrativas particulares (La presentada no se ajusta a lo solicitado). 

 
 
BILBOMÁTICA S.A. 

 Deberá aportar la declaración responsable de adscripción de medios personales que se solicita en el 
apartado c) 1, punto 7 de la Cláusula Primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 Deberán aportar declaración responsable de compromiso de cumplimiento para el personal que se va a 
adscribir a la ejecución del contrato, de medidas para garantizar la igualdad de género y que han sido 
tenidas en cuenta en la elaboración de la oferta, conforme a lo dispuesto en el punto 19 de la cláusula 1 
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
En consecuencia, se concede un plazo de subsanación a las empresas indicadas, hasta las 14:00 horas del día 3 de 
febrero de 2020, para que presenten la documentación solicitada. 
 
Esta documentación deberán aportarla de manera telemática a través del siguiente enlace:  
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-
electronica, dirigido a la Unidad administrativa de destino 07IMS11 Servicio de Contratación Administrativa 
(Sermas), si se lo permite el sistema, y con la identificación de su empresa y el número de expediente electrónico: 
A/SER-033159/2019, que ya tiene abierto. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

Fdo.: Jose Luis Vazquez García 
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